
PRANQUEO CONCERTADO 

I l L S T i n l F K I U 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

IdlBtnlSÍraOldn.—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial.-Teléfono 1700 
mp. de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Vierne» 2 2 de Mayo de 1953 
' ' Núm. 1U 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Administración provincial 
licien Provincia! oe León 

A N U N C I O S 

Habiendo solicitado au to r i zac ión 
D- Antonio Castillo Delgado, vecino 
de Oville, para cruzar con una con
ducción de agua el C. V. de «Oville 
a la carretera de B o ñ a r a Tarna», se 
hace público para que durante el 
plazo de quince días se. puedan pre
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Se
cretaría de esta Corporac ión . 

León, 30 de A b r i l de 1953—El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 
1784 N ú m . 555 —23,10 pías. 

o 
o o 

Habiendo solicitado au tor izac ión 
D. Aquilino Silván González , vecino 
de Matachana, para cruzar con una 
conducción de agua el C, V. de 
«Cast rqpodame a Bembibre», se ha
ce público para que durante el plazo 
de quince días se puedan presentar 
reclamaciones por los que se consi
deren perjudicados, en la Secreta
ria de esta Corporac ión . 

León, 30 de A b r i l de 1953.—El Pre
sidente, R a m ó n C a ñ a s . 
1784 N ú m 576—23,10 ptas. 

H » o o 
n ndo solicitado au tor izac ión 
^ Mlguel de Luis Justel, vecino de 
Aorneros de la Valdería, para cruzar 
C V ^ conducc ión de agua el 

• v. de «Cas t rocont r igo a T ruchas» 
n l ^ i Público Para que durante el 
sen c) de quince días se puedan pre-
con reclamaciones por los que se cm^er5n PefÍudicados , en la Se-

I ^ a fe esta Corporac ión . 
Pretn11' p 0 de A b r i l de 1953. -El 
Residente, R a m ó n Cañas . 

N ú m . 541.—23,10 ptas. 
o 

L>HAnÍl7dt? ^ " ^ ^ " d o au to r i zac ión 
La B a ñ i moS P é r e z ' Vtcino de 
^ n d u c r i ^ ' ^ para cruzar con una UCC10n de agua el G. V . de «La 

Bañeza a Villalís», se hace púb l i co 
para que durante el plazo de quince 
d ías se puedan presentar reclama
ciones por los que se consideren 
perjudicados, en la Secre ta r í a de 
esta Corpo rac ión . 

León, 30 de A b r i l de 1953.—El Pre
sidente, R a m ó n C a ñ a s . 
1784 N ú m . 542.-23,10 ptas, 

P „ 
o o 

Bases para la provisión por concurso 
de una plaza de Ingeniero Encarga 
do de la Sección de Vías y Obras 
provinciales. t. 
Se saca a Concurso la provis ión 

de una plaza de Ingeniero encarga
do de la Sección de Vías y Obras 
provinciales de esta Corporac ión , 
con sujeción a las siguientes: 

B A S E S 
1. a—La plaza se halla dotada con 

el sueldo anual de 16.800 ptas. y gra
tificación de 3.350 ptas. anuales, am
bas remuneraciones con cargo a la 
subvenc ión del Estado. 

A d e m á s , con cargo al presupues
to ordinario anual de gastos de esta 
Corporac ión , perc ib i rá un suplemen
to de gratif icación de 7.000 pesetas. 

Perc ib i rá asimismo, plus de cares
tía de vida del 20 por 100 sobre el 
sueldo, quinquenios acumulativos 
del 10 por 100 con m á x i m o de ocho; 
dos pagas extraordinarias y plus 
familiar, en su caso^ y d e m á s dere
chos reglamentariss. 

2. a—El desempeño del pargo de 
Ingeniero Encargado de la Sección 
de Vías y Obras provinciales, queda 
supeditado a la vigencia del Presu
puesto extraordinario de la Manco
munidad de Diputaciones de Régi
men c o m ú n para la cons t rucc ión de 
caminos vecinales. 

3. a—La percepción de gastos de 
movimiento y d e m á s devengos ofi
ciales, se a justará a las disposiciones 
reglamenterias aplicables, en cada 
caso. 

E n lo que se refiere a las remune
raciones por estudios y redacc ión de 
proyectos, se regu la rán de conformi
dad con las Normas aprobadas p©r 
la Corporac ión . 

4. a—Serán condiciones generales 
de capacidad, la siguientes: 

1. a) Ser español y tener 21 a ñ o s 
cumplidos, sin exceder de 45, com
pensándose , en su caso, el exceso 
con los servicios computables pres
tados anteriormente a la Admin i s 
t r ac ión Local , 

2. a) No hallarse" incurso en n i n 
guno de los casos de incapacidad 
seña lados por la Ley. 

3. a) Observar buena conducta. 
4.8) Carecer dé antecedentes pe-

nales, 
5. a) Ño padecer enfermedad o 

defecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función . 

6. a) Hallarse en posesión del t í 
tulo de Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos expedido por la Es
cuela especial correspondiente. 

5.a—Para tomar parte en el con
curso h a b r á que solicitarlo por ins
tancia dir igida al l i m o . Sr. Presidente 
de la Excma. D ipu tac ión provinc ia l , 
reintegrada con póliza de 1,60 pese
tas y t imbre provincial de 1,00 pese
ta, que h a b r á de tener entrada en el 
Registro de documentos de la Cor
p o r a c i ó n , dentro de los 30 d ías há 
biles siguientes, a part ir del d ía en 
que se publique la convocatoria ea 
el Boletín Oficial del Estado, durante 
las horas de ©nce a una, y acompa
ñ a n d o los siguientes documentos: 

a) Partida de nacimiento, legali
zada si fuera expedida fuera del 
terr i torio de la Audiencia de Valla-
dol id , a los efecto^ de acreditar su 
calidad de éspañol y la edad ante
dicha, 

b) Dec la rac ión jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de l@s 
casos enumerados en el art, 36 del 
Reglamento de Funcionarios de A d 
m i n i s t r a c i ó n Local . , 

c) Certificado de buena conducta 
expedida por la Alcaldía. 

d) Certificado negativo de ante
cedentes penales. 

e) Documento que acredite su 
adhes ión al Movimiento Nacional, 
expedido por Falange Españo l a Tra-
dicionalista y de las J. O. N , S. o 
Comandancia de la Guardia C iv i l . 

r 



f) Certificado méd ico de no pa
decer enfermedad contagiosa o de 
fecto físico que impida el ejercicio 
del cargo, lo cual se c o m p r o b a r á por 
reconocimiento de dos Médicos de 
]a Beneficencia provincial . 

g) T í tu lo profesional, o testimo
nio notarial del mismo, o certifica
c ión de haber realizado el depós i to 
necesario para obtenerlo o certifica
c ión de estudios. / 

E l que resulte nombrado, antes 
de lo toma de posesión p resen ta rá el 
t í tu lo correspondiente o testimonio 
notarial del mismo o, en su defecto 
resguardo de haber hecho el depósi 
to de los derechos para su ob tenc ión . 

h ) Los documentos que acredi
ten mér i tos y servicios profesionales 
alegados en la instancia, e s t imándo
se en todo caso, como mér i to prefe
rente haber d e s e m p e ñ a d o , con labo
riosidad y suficiencia, plaza aná loga 
en la misma o en otras Corporacio--
nes locales, y la éspecia l ización en 
las funciones. Por lo demás , los mo
tivos de preferencia o reserva de 

Elazas serán los previstos por las 
eyes y Reglamentos generales y no 

cons t i tu i rá mér i to preferente el des
e m p e ñ o interino de la vacante anun
ciada. 

i ) Documento acreditativo de ha
ber ingresado en la Caja de la D i p u 
tac ión , en concepto de derecho, la 
cantidad de 40 ptas. Estos derechos 
solameate se rán devueltos en el caso 

de que el interesado fuera excluido 
del concurso por no reunir los re
quisitos exigidos en la convocatoria. 

Los concursantes que en la actua
l i d a d d e s e m p e ñ a n plaza en esta 
Excma. D i p u t a c i ó n provincial , esta
r á n exceptuados de a c o m p a ñ a r a la 
sol ic i tud cer t i f icación de nacimien
to, penales, conducta y adhes ión al 
Movimiento Nacional, si ya se en
contrasen acreditados tales extremos 
en su expediente personal.-

6. a—Terminado el plazo de pre
s e n t a c i ó n de solicitudes, la Corpora
c i ó n e x a m i n a r á las documentacio
nes y p u b l i c a r á la re lac ión de aspi
rantes admitidos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pudiendo 
conceder un p e q u e ñ o plazo, para 
subsanar las deficiencias de que 
adolezcan y haciendo constar los 
motivos de las exclusiones, acor
dadas. 

7 . a—El T r ibuna l calificador de los 
m é r i t o s de los aspirantes, es ta rá 
consti tuido en la siguiente forma: 
Presidente, el de la Corporac ión o 
u n miembro de la misma en quien 
delegue; Vocales, un Representante 
del Profesorado oficial del Estado; el 
Ingeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras provinciales; Secreta
rio , el de la C o r p o r a c i ó n o funcio
nar io en quien delegue. 

De este c o n c u r s ó se d a r á cuenta a 
la D i r ecc ión General de Carreteras 
y Caminos vecinales y asimismo a 

la Direcc ión General de Adtnin" 
c ión Local , a los efectos de la f ra" 
tad que les asiste de designar 
presentante en el Tr ibuna l . re' 

8. a—El concurso se resolverá n 
la Corporac ión , en vista de la 
puesta del T r i b u n a l , el cual terfíí?-
en cuenta las siguientes preferenp' 
que será apreciadas conjuntamenS 

Tiempo de servicios activos 
al Estado, a las Provincias y a i 
Municipios, como Ingeniero Direp8 
tor o Encargado sin nota desfava 
rabia. 

B) Trabajos realizados como In 
geniero en materias de carreteras 
caminos, puentes y ferrocarriles. 

C) Categor ía administrativa 
D) Preceptos de la Ley de i? d* 

Jul io de 1 9 4 7 y disposiciones con
cordantes. 

E l nombrado para ocupar la pía-
za debe rá tomar posesión de su car
go dentro de los treinta días siguien
tes a la fecha de notificación del 
nombramiento, quedando en situa
c ión de cesante, si no tomare pose
s ión dentro de dicho plazo sin causa 
just if icada. 

9. a - E n caso de renuncia del de
signado será potestativo de la Cor
p o r a c i ó n nombrar al concursante 
que siga en mér i tos y circunstancias. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 11 de Mayo de 1953—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 1939 

IEFAT1A DE OBRAS PUBLICAS 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los p e r m i s o s de c o n d u c c i ó n e x p e d i d o s p o r es ta J e f a t u r a d u r a n t e e l pasado mes de O c t u b r e de 1952. 

Vtamjs 
Ae 

orden 

7.672 
7 .673 
7 .674 
7 .675 

676 
677 
678 
679 
680 

7 . 6 8 1 
7 .682 
7 . 
7 .684 
7 .685 
7 .686 
7 .687 
7 
7 
7 .690 
7 .691 
7 .692 
7 .693 
7 .694 
7 .695 
7 .696 

Clase 

2.a 
2,a 
1.a 
1.a 
1 . a 
2 . a 
2 .a 
1 . ' 
2 . a 
2 . a 
3 . a 
2 . a 
1 . a 
2 . a 
1. a 
I a 
3 . a 
2 . a 
2.a 
1. a 
2 . a 
1 . a 
2 . a 
1.a 
1.a 

N O M B R E S 

G a b r i e l C a r b a j a l B l a n c o 
Virgilio Santos do la Riba Bandera 
A n g e l D i e z G u t i é r r e z 
Daniel-Lope-Iosé Gutiérrez de Faes -. • • 
| o s é - F r a n c i s c o B l a n c o S o l í s . . . 

J o s é - L u i s M a c h o F a n e g o , 
T o m á s M o r e n o G o n z á l e z . . . . . . 
Tosé t é r e z B l á z q u e z . , 
E l o y F r a n c o R o d r í g u e z . . . . . . . . 
R a m ó n G a r c í a F l ó r e z 
FanstinO'Eostaqaio Rgaez. Montiel 
S a t u r n i n o G a r c í a V a l l e 
M a x i m i l i a n o P a s t o r , R o d r í g u e z 
A . b r e d o L o b a t o C a s t a ñ ó n 
C l a u d i o C a r r o N i s t a l 
R a m ó n - R a m i r o R a m o s R a b a n a l 
F r a n c i s c o G r o n d o n a J u l í . ? ? . . . 
R a m ó n Ca r r a sco G i l e s . . . . . . . . 
A d r i á n A l o n s o A l o n s o 
G a b r i e l C a r b a i a i B l a n c o 
M a r í a - T e r e s a M i r a n d a D i e z . . 
D o m i n g o G a r m ó n R o d r í g u e z . 
J o s é - S e r a f í n H e r n á n d e z S á n c h e z 
C i p r i a n o G a l l e g o L e ó n 
F e l i c i t o S o r i a n o L ó p e z 

N O M B R E S 

Del padre 

V a l e r i a n o 
M a r i a n o . . 

D a n i e l 
G e n a r o . . 
M a r c e l i n o . 
M a n u e l . . . . 
J o s é . . . . . . . 
L e o n a r d o . . 
H i p ó l i t o . . . 
l u á n , 
S a t u r n i n o . 
T o m á s 
J o s é 
V a l e n t í n . . . 
P e d r o . . . . . 
F r a n c i s c o . . 
A n t o n i o . . . 
F r a n c i s c o . . 
V a l e r i a n o . 
E m i l i o 

De la madre 

V i c t o r i a n o 
L o r e n z o . . . 
L i b e r t o . . . . 

A n a s t a s i a . . . 
L a u r a . 
[osefa . . . . 
C a r m e n . . . . 
A u r o r a 
S o f í a e 
D o l o r e s 
A n g e l a . . . . . 
F i d e n c i a . . . . 
I s a b e l 
F e l i s a . . . . . . 
G r a c i a n a . . , 
G u a d a l u p e . 
V i s i t a c i ó n . . 
T o r i b i a . . . . 
C a r o l i n a , , . . 
A u r o r a 
C o n c e p c i ó n 
M a r í a 
A n a s t a s i a . 
M a n u e l a . . . 
L u c i n d a . . . 
C a r m e n . . . ( 
M a r í a , 
P i l a r 

N A C I M I E N T O 

O í a 

18 
10 
15 
21 
12 

1 
10 
12 
23 

4 
5 

11 
10 
24 
31 
14 
3 
2 

U 
18 
26 
20 
14 
27 

2 

MES 

M a r z o 
N o v i e m b r e . . 
l u n i o 
M a r z o . . . . . . 
M a r z o . . . . . . 
N o v i e m b r e . . 
J u n i o 
D i c i e m b r e . . 
F e b r e r o . . . . 
M a r z o . - . 
l u n i o 
F e b r e r o . . . . ' 
A g o s t o 
F e b r e r o , . . . 
A g o s t o 
l u l i o - . . . . . . 
M a y o . 
M a r z o . . . . . . 
A b r i l . 
M a r z o 
O c t u b r e . . 
M a y o 
N o v i e m b r e , 
O c t u b r e , . . . 
l u n i o , . ' , 

Año 

1920 
1921 
1922 
1927 
1929 
1927 
1922 
1912 
1931 
1924 
1916 
1931 
1929 
1927 
1898 
1929 
1922 
1911 
1931 
1920 
1932 
1928 
1927 
1919 
1924 

L U G A R 

S a h a g ú n . . • • 
L e ó n . • • 
I d e m . 
P o l a de L e n a , . . . 
P e s q u e i r a 
L e ó n 
V i l l a o b i s p o 
A g u i l a s . . . • • 
M a n s i l l a P á r a m o , 
S.Andrés de Móntelos. 
V i l l a m a ñ á n 
P e r a n z a n e s 
S. M a r t í n T o r r e s . 
L e ó n , 
A s t o r g a 
M ellina de Orbiéo-
M á l a g a • • 
C á d i z 
La Ribera de Foléose. 
S a h a g ú n 
L e ó n 
Sla. M.8 dql Páramo.. 
P l a s e n c i a 
Fuentes de Ropel. • • • 
I d e m 

Provincia 

L e ó n . 
I d e m . 
I d e m . 
Ov iedo . 
I d e m . 
L e ó n . 
I d e m . 
M u r c i a . 
L e ó n . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m -
I d e m . 
I d e m . 
M á l a g a -
C á d i z -
L e ó n . 
I dem-
I d e m -
I d e m . 
C á c e r e s . 
Zamora-
I d e m . 

L e ó n , 7 de N o v i e m b r e de 1 9 5 2 . — E l I n g e n i e r o Jefe, ( i l e g i b l e ) . 
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Distrito Minero de León 
Si ivaru iu González, Inge-

^ Jefe del Distrito Minero de 

D. Delfín 

Silvarino 
niero 
León . -
Haáo saber: Que por 

Vesa Campazas vecino de Folgoso 
AP la Ribera, se ha presentado en 
sta Jefatura el d í a once del mes de 

Marzo a las diez horas y cincuenta 
minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de ca rbón , de cien 
to treinta pertenencias, l l a m a d o 
«Carbonífera de Folgoso», sito en el 
paraje Peña Carro, La Quiruela y 
Valdeloso, Ayuntamiento de Folgoso 
de la Ribera. , 

Hace la des ignación de las cita
das ciento treinta pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la fuente llamada «Peña 
Carro» que es el mismo de la conce
sión Minera «Alfa» n ú m e r o 8.728; 
desde este punto al S. 15' O. se me
dirán 200 mts. a la estaca primera; 
de ésta al Este 15° Sur se m e d i r á n 
1.100 mts, a la segunda; de ésta 
Sur 15° Oeste se m e d i r á n 200 mts a 
la tercera; de ésta ai Este 15° Sur se 
medirán 1.400 mts. á la cuarta; de 
ésta al Norte 15° Este se m e d i r á n 
1.000 mts. a le quinta; de ésta a l 
Oeste 15° Norte se m e d i r á n 1.600 
mts. a la sexta; de ésta al Sur 15° 
Oeste se m e d i r á n 300 mts. a la sép
tima; de ésta al Este 15® Sur se me
dirán 900 mts. a la octava; de ésta al 
Sur 15° Oeste se m e d i r á n 400 metros 
a la novena; de ésta al Oeste 15J Nor
te semedirán 1.700 mts. a la déc ima ; 
de ésta al Norte 15° Este se m e d i r á n 
100 mts. a la u n d é c i m a ; de éstá al 
Oeste 15° Norte se m e d i r á n 10® me
tros a la de punto de partida; que
dando cerrado el pe r íme t ro de las 
pertenencias cuya invest igación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Mí

as, se anuncia para que en el plazo 
se treiVta d ías naturales puedan pre-
caH ^ne se cousideren perjudi-
aaos sus oposiciones en instancia 

U1ngida al Jefe del Distrito Minero. 
^1 expediente tiene el n ú m . 11.835. 

W60-0 ' 5 de Mayo de 1953 - E l 
ingeniero Jefe, J- Si lvar iño 1834 

t)on . José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
L-eon. 
Hag0 saber: Que por D. Bienveni

da ^ a Cuellas. vecino de Cobra
ra el rr* PFesentado en esta Je ía tu-
las o n u del mes de febrero, a 
mic\u,AATas y quince minutos, una 
de n i ^ de Permiso de invest igación 
cias 1 ? ^ ° I otros' de 24 pertenen 
Sit0 i n i3"10 «Ampl iac ión a Oliva». 

en el paraje E n t r e p e ñ a s y La 

Ramila, del t é r m i n o de Cobrana y 
Congosto, Ayuntamiento de Con
gosto. 

Hace la des ignación de las cita
das 24 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina m á s al Sur del Colmenar, 
de D.a Sofía González, en el paraje 
nombrado La Rasa, t é rmino y Ayun
tamiento de Congosto. Desde este 
punto de partida, se m e d i r á n 200 
metros al Oeste, colocando la 1.a es
taca; desde ésta se m e d i r á n 400 me 
tros al Norte, colocando la 2.a estaca; 
de ésta se m e d i r á n 600 mts, al Este, 
colocando la 3.a estaca; desde ésta 
se m e d i r á n 400 mts. al Sur, colocan
do la 4.a estaca y desde esta con 400 
mts. al Oeste se l legará al punto de 
partida; quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya i n 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del /Distr i to Minero, 

E l expediente tiene el n ú m . 11.827 
León, 9 de Mayo de 1953,—José 

S i lvar iño . 1852 

M o l o s Hidráulicos del Norte 
de Espafla -

Concesión de aguas públ icas 
Habiéneose formulado en estos 

Servicios Hidráu l icos la pet ic ión que 
se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario. — Hidr® 

Nitro Españo la , S. A, 
Clase dé abroVechamiento,- Lavado 

de minerales. 
Cantidad de agua que se pide.—Diez 

(10) litros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivarse, 

—Río Boeza. 
T é r m i n o s municipales en que radi

c a r á n las obras.-Bembibre (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 11 del R. D. Ley n ú m e 
ro 33, de 7 dé Enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de Marzo de 1931^ 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que t e r m i n a r á a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de pub l icac ión del presente anun
cio en el Boletín Oficial del Estado. 

Duratite este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidráu l icos , sitas en Ovie
do, calle del Dr Casal, n ú m . 2, 3,°, 
el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. T a m b i é n 

se á d m i t i r á n en dichas oficinas y en 
los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la pet ic ión que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcu
rr ido el plazo fijado no se a d m i t i r á 
ninguno m á s en competencia con los 
presentados. / 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el a r t í cu lo 13 del R. D, Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e r m i n a c i ó n del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y l evan tándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ículo , que se
rá suscrita por los mismos. 

Oviedo, 24 de A b r i l de 1953.—El 
Ingeniero Director, I . Fontana, 
1705 N ú m . 575, -90,75 ptas. 

ilDístn stleii 
Juzgado de Primera Instancia de 

de Valencia de Don Juan 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. juez de 1.a Instancia e Instruc-
cíón de esta ciudad y su partido en * 
expediente para provis ión del cargo 
de Juez Comarcal Sustituto de Va
lencia de Don Juan, por el presente 
se convoca dicha vacante, a b r i é n d o 
se un plazo de treinta d ías hábi les , 
que se c o n t a r á n desde Ta inserc ión 
de este anuncio en BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro del cual los 
interesados p o d r á n presentar en este 
Juzgado instancia solicitando el i n 
dicado nombramiento. A ella h a b r á n 
de a c o m p a ñ a r los documentos si
guientes: Certif icación de Nacimien
to; certificación negativa de antece
dentes penales; certificación de bue
na conducta expedida por la Au to 
ridad correspondiente, y cuantos 
documentos sirvan para probar los 
mér i t o s que a leguén los solicitantes 
en apoyo de su p re tens ión , tales 
como t í tu lo profesional, etc. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
13 de Abr i l de 1953.-E1 Secretario 
Judicial, (ilegible). 1533 

Juzgado Municipal n ú m . 1 de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de Leóij. 
Certifico: Que eri el proceso de 

cognición n ú m e r o 459 de 1952, y de 
que se h a r á mér i to , se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia: En la ciudad de León 
a veinte de Marzo de m i l novecien
tos cincuenta y tres. Visto por el se
ñ o r Juez Municipal n ú m e r o uno de 
esta capital D . Fernando D o m í n -
guez-Serrueta y Carraffa, el presente 
proceso de cognición, seguido entre 
partes, de la una como demandante 
D . Jo^é Muñiz Alique, mayor de 
edad, casado y vecino de León, Pro-



curador, y de la otra como deman- cuenta y tres.—Inocencio Mart ínez, d ías ante la ] 
dados D. Juan Pujadas y D.a Mar ía i —V.0 B.0: E l Juez Comarcal Sustitu-
Mart ínez Rodríguez, mayores de 
edad, casados, vecinos de Barcelo
na, sobre rec lamac ión de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por D. José Muñiz A l i -
que, contra D. Juan Pujades y d o ñ a 

to, Gabriel Murciego. 1872 

Cédulas de citación 
Por tenerlo así acordado el Sr. Juez 

de Paz de este t é r m i n o , en ju i c io de 
faltas por daños , por medio de la 

Mar ía Mar t ínez Rodr íguez , debo de | eD{; se cita ál denunciado Ma 
condenar y condeno a los demanda-11 
dos a que firme que sea esta senten
cia, paguen al actor, mancomunada 
i solidariamente la cantidad de dos 
m i l ciento cincuenta pesetas, ratif i
cando el embargo preventivo prac
ticado é imponiendo a dichos de
mandados las costas del proceso. 

Así por esta m i sentencia que se 
not if icará al demandado rebelde en ! 
la forma prevenida por el art. 769 de 
la Ley Procesal Civi l , si no se pidie-1 
se la notificación personal, definití-^ 

í n u e l Karpach Karpach, de 43 a ñ o s 
de edad, casado, h i jo de Juan y Ca-

| ro í ina , domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
• Borrenes, hoy en ignorado parade-
i ro, para que en el plazo de diez d ías 
j comparezca ante este Juzgado a fin 
| de ser oíd© en dicho acto, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 

j que haya lugar, 
Borrenes, 1.° de Mayo de 1953.-El 

Secretario, C á n d i d o F e r n á n d e z . 179i 

Audie 
i^incia l de Salamanca, a ^ e í ^ ^ 0 ' 

que contra 

vamente juzgando en esta instancia, | Por la presente se cita a E í a d i o 
lo pronuncio, mando y firmo—Fer- Amez de León , mayor de edad, ca
ñ a n d o Dominguez-Berrueta y Ca-1 Sado, natural de Vi l l áque j ida v veci-
rraffa.-^-Rubricado. ; no de Leóa , por desconocerse su do-

Lo antetiormente inserto concuer- ¡ mic i l io y paradero, para que en el 
da con su original y para que le t é r m i n o de diez d í a s comparezca en 
sirva de notif icación a los demanda- el Juzgado de I n s t r u c c i ó n n ú m e r o 2 
dos rebeldes, expido el presente en de León, con el fin de notificarle el 
León a veinticinco dé Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y tres,—Fer 
nando Domínguez -Berue ta .—Mar ia 
no Velasco. 
1847 N ú m . 577. -58,30 ptas. 

Juzgado Comarcal de Sahagún 

Don Inocencio Mart ínez Casasola, 
Secretario del Juzgado Comarcal 
de S a h a g ú n . 
Doy fe: Que en los autos que se 

d i r á n ha reca ído sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia: En S a h a g ú n a once de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y tres. E l Sr. D 

auto de procesamiento dictado en el 
; sumario n ú m . 183 del pasado a ñ o , 
j que en el mismo se sigue por que
brantamiento de depós i to ; aperci-

I b i éndo le que si no io verifica le pa
r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

| León , 3 de Febrero de 1953.—El 
| Secretario j ud i c i a l , Francisco Mar-
It ínez. 1759 

f Requisitorias 
! Bajo apercibirtiiento de ser decla-
i rados rebeldes y de incur r i r en las 
d e m á s responsabilidades legales de 

i no presentarse los procesados que a 
i con t inuac ión se expresan, en el pla-
¡ zo que se les fija, a contar desde el 
! día dé la p u b l i c a c i ó n de esta requi-

Florencio Espeso ! sitoria ante el Tr ibuna l que se seña-
Ciruelo, Juez Comarcal de la misma, j la, se les cita, l lama y emplaza, en 
habiendo visto las presentes diligen- j c a rgándose a todas las Autoridodes 
cías de JUICIO verbal de faltas segui i y Agentes de la Po l i c í a Judicial, pro-
das entre partes; de la una el Minis i cedan a la busca, captura y conduc-
teno Fiscal en represen tac ión de la ' c ión de los mismos, p o n i é n d o l o s a 

d i spos ic ión de dicho Tr ibuna l con acc ión públ ica , y de otra c ó m o de
nunciante el Comandante del Puesto arreglo á los a r t í c u l o s correspon 
de la Guardia Civi l de esta vi l la y 
como perjudicada la Renfe, y como 
denunciado Gerardo Diez Ortega, 
mayor de edad, cuyas d e m á s cir
cunstancias ya constan en autos. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente del hecho origen de 
estas actuaciones al denunciado Ge
rardo Diez Ortega y declarando de 
oficio las costas.—Así por esta m i 
sentencia lo pronuncio mando y fir
mo.—Florencio Espeso.—Rubricado. 

dientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal . 

Flores Romero R a m ó n , de 
a ñ o s , soltero, hijo de R a m ó n y Con
cepción, natural d e La B a ñ e z a 
(León), hojalatero ambulante, sin 
instrucción.!! 

Alonso F e r n á n d e z , José , de 20 
a ñ o s , soltero, hijo de Valent ín y Do 
lores, natural de Salamanca, hojala
tero, ambulante, s in i n s t r u c c i ó n . 

Corporales Fresnadillo, Marcelino, 
Y para que sirva de not i f icación de 16 a ñ o s , soltero, hijo de José y 

al denunciado Gerardo Diez Ortega ! Librada, natural de Toro (Zamora), 
cuyo domici l io se ignora firmo la [ hojalatero ambulante, 
presente que visa el Sr. Juez en fun-1 Todos PÜOS procesados en el su
dones y sello en S a h a g ú n a nueve; mario n.0 8 de 1952. deli to hur to , 
de Mayo de m i l novecientos c in- c o m p a r e c e r á n en t é r m i n o de diez 

Be los cargos 
mds resultan y 
s ión . 

constituirse en 
mis-
Pri-

Dada en Vi t iguidino, a 17 de AK.-, 
E l Secretario J u d i c i a l ^ 1 , de 1953 

gible), 
1631 

Conrado Montero Iglesias, de 24 
a ñ o s de edad, soltero, minero veH 
no que fué de Ciñera ( L e ó n ) ' c m m 
actual paradero se desconoce' com 
parece rá ante este Juzgado Comar 
cal, al objeto de constituirlo en 
arresto menor de cinco días, según 
fué condenado por sentencia de 21 
de Enero del a ñ o en curso, dictada 
por dicho Juzgado en el juicio de 
faltas n ú m e r o 3 de 1953, por lesio
nes causadas a J e r ó n i m o Velasco 
F e r n á n d e z , apercibido que de no 
comparecer, le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar y será declarado 
rebelde, 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades civiles 
y militares la busca y captura del 
expresado sujeto, que caso de ser 
hallado, se rá puesto a disposición 
de este Juzgado, ' 

La Veeillá, a 11 de A b r i l de 1953. 
— E l Juez Comarcal, Luis Ganan
cias. 1760 

o o 
Por la presente y en vi r tud de lo 

ordenado por el Sr. Juez municipal 
de esta ciudad en providencia de 
este día, dictada en ejecución de la 
sentencia reca ída en j u i c i o de faltas 
n.0 227(952, seguido a vi r tud de ates
tado de la Comisaria del Cuerpo Ge
neral de Pol ic ía de esta ciudad, so
bre faltas a la moral y buenas cos
tumbres, contra Josefa Sorio Teba, 
de 35 años , casada, hija de Ricardo 
y María , natural de toba r ra (Alba
cete), en domic i l io y paradero igno
rado; se requiere a la expresada con
denada para que comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle Once MU 
Vírgenes, n.0 1, de esta ciudad, para 
cumpl i r el arresto de cinco días que 
le fué impuesto en la sentencia, y 
de quince d ías , que le fuf impuesto 
t a m b i é n en sust i tución de la mun 
de novecientas pesetas, cuyos vei 
días d e b e r é cumpl i r en la Frisiou 
Depósi to correspondientes. 

A l mismo tiempo ruego a las ^ 
toridades y ordeno a los A S f " ; 
la Pol ic ía Judicial sujetos a m u 
r i sd icc ión , ordenen a(Iuei „J i ra de 
cedan éstos a la busca l 0 3 ? 1 Teba, 
la mencionada Josefa ^ ^ ¿ s i t o 
que será ingresada en e* rtJ;dien-
Munic ipa l o P r i s ión forrespon ^ 
te para cumpl i r las a lud idas^ loS 
dando cuenta a este Juzgado 
efectos procedentes. , 1953-

Ponferrada. 27 de A b r i l de l7l6 
E l Juez munic ipa l . O j ^ i ^ ^ 
Imprenta de la D i p u t a c i ó n . -


